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Los datos publicados tienen propdsitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Publica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

CIRCULAR EXTERNA No. 100-009-2025

(Noviembre 10)

REPRESENTANTES LEGALES DE LOS ORGANOS, ORGANISMOS Y ENTIDADES DE LA RAMA EJECUTIVA DEL ORDEN NACIONAL,

PARA: DEPARTAMENTAL, DISTRITAL Y MUNICIPAL DEL SECTOR CENTRAL Y DESCENTRALIZADO.
DE: DIRACTORA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA
LINEAMIENTOS PARA LA INCLUSION DE LOS ASUNTOS DE GENERO EN LA AGENDA DE LOS COMITES DE GESTION Y DESEMPENO
ASUNTO:
INSTITUCIONAL.
CIUDAD: BOGOTA D.C.

El Departamento Administrativo de la Funcién Publica, comprometido en la promocién de la equidad de género, la cual es considerada como un
mandato Constitucional, legal y ético para las entidades del Estado colombiano y, dado que su incorporacién en la gestién publica contribuye a
mejorar la calidad del servicio, fortalecer la eficacia institucional y garantizar el cumplimiento de los derechos fundamentales, en particular los
de las mujeres y de las poblaciones histéricamente excluidas, en el marco de lo establecido en la Circular Conjunta 001-2023 del 31 de marzo de
2023, expedida por la Vicepresidencia de la Republica y este Departamento Administrativo, considera necesario establecer lineamientos y
herramientas practicas orientadas a asegurar que los asuntos de género sean abordados al interior de las entidades estatales.

En ese contexto, se insta a los representantes legales de los érganos, organismos y entidades de la rama ejecutiva del orden nacional,
departamental, distrital y municipal del sector central y descentralizado, para que, de acuerdo con su capacidad institucional aborden la
incorporacién del enfoque de género en sus instrumentos de gestion institucional asi como, en sus acciones misionales en las sesiones
ordinarias del Comité de Gestién y Desempefio Institucional regulado en el Decreto 1499 de 2017, como instancia de coordinacién estratégica y
seguimiento del Modelo Integrado de Planeacién - MIPG con base en los siguientes lineamientos:
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En el orden del dia de las sesiones ordinarias de los Comités de Gestion y Desempefio Institucional incluir como punto fijo un espacio de revisién,
planeacién o seguimiento relacionados con equidad de género en aspectos como:

a) Avances y cumplimiento de metas institucionales con enfoque de género.

b) Inclusién de indicadores de género en planes estratégicos, operativos y de mejora.

¢) Implementacion de herramientas como Equipares Publico y acciones derivadas de sus diagndsticos.

d) Revisién de brechas de género en talento humano, acceso a servicios y participacién ciudadana.

e) Disefio y aprobacién de una politica interna de equidad de género o lineamientos institucionales para su transversalizacion.

f) Seguimiento al cumplimiento de Ley de Cuotas - Ley 581 de-2000 modificada por la Ley 2424 de 2024 y reglamentada mediante el Decreto
859 de 2025.

g) Implementacién de protocolos para la prevencion del acoso laboral y/o sexual por razones de género.

h) Flexibilidad de horarios laborales, otorgamiento de licencias menstruales.

i) Implementacion de acciones que promuevan la sensibilizacién y educacién sobre la salud menstrual.

j) Definicién de un plan de capacitaciones sobre enfoque de género, diversidad e inclusién, normatividad vigente sobre igualdad de género.

k) Inclusién de indicadores de género en la rendicién de cuentas y utilizacién de metodologias participativas e incluyentes.

ESTRATEGIAS PARA LA IMPLEMENTACION:

- Designar servidores(as) publicos(as) capacitados(as) en temas de género con el fin de que se encarguen de velar por la correcta
implementacién de la agenda de género al interior de los 6rganos, organismos y entidades de la rama ejecutiva del orden nacional,
departamental, distrital y municipal del sector central y descentralizado.

- Promover la colaboracidon entre las diferentes entidades publicas y organizaciones que desarrollen y trabajen sobre temas relacionados con la
equidad de género con el fin de compartir buenas practicas y experiencias.

La integracién de la perspectiva del enfoque de género en los Comités de Gestion y Desempefio Institucional, es un paso fundamental para
avanzar hacia una gestién publica més inclusiva y equitativa. Estos lineamientos proporcionan un marco de referencia para que las entidades
publicas incluyan la igualdad de género como un principio fundamental en sus decisiones, procesos y resultados.
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trascender lo normativo y asumir el liderazgo en la construccién de una sociedad donde el acceso y el ejercicio de los Derechos Humanos sean
verdaderamente universales y libres de discriminacion.

En este contexto, al incorporar la equidad de género, en las entidades publicas, éstas se convierten en un motor de cambio y en referencia de
una administracién publica que garantiza el bienestar y desarrollo integral para todas y todos.

Cordialmente,

MARIELA BARRAGAN BELTRAN

Directora Departamento Administrativo de la Funcién Publica

Proyecté: Enith Maritza Paz Rodriguez - Direccién de Empleo Publico.

Revisé: Viviana Pefia Moreno - Direccion de Empleo Publico.
Kevin Alexander Sogamoso Duarte - Direcciéon de Empleo Publico.
Francisco Camargo Salas - Director de Empleo Publico.
Luz Daifenis Arango Rivera - Directora Gestién y Desempefio Institucional.
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